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Redacción

Prórroga en la solicitud de empresas con reducción
en las cotizaciones

Orden ESS/996/2014, de 12 de junio, por la que se prorrogan los plazos para la presentación de las 

solicitudes y de remisión de los informes-propuesta de los incentivos correspondientes al ejercicio 2013, al 

amparo del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el establecimiento de un sistema de 

reducción de cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas que hayan contribuido 

especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral. (BOE núm. 145, de 16 de junio de 

2014)

Se prorrogan para el ejercicio 2013, hasta el 30 de junio y el 15 de agosto de 2014, respectivamente, las fechas

de finalización de los plazos de presentación de las solicitudes de las empresas a las entidades gestoras o

mutuas y de remisión por estas a la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social de los informes-

propuesta a los que se refiere el artículo 7 del Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo, por el que se regula el

establecimiento de un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias profesionales a las empresas

que hayan contribuido especialmente a la disminución y prevención de la siniestralidad laboral.

Puede leer el texto completo de la norma en www.bdifusion.es
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